
CONVENIO ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DE ABANTO ZIERBENA, MUSKIZ Y 

ZIERBENA, LA EMPRESA PETRONOR, EL CENTRO DE FORMACIÓN 

SOMORROSTRO Y LAS DIFERENTES CONTRATAS QUE PRESTAN SERVICIOS 

EN LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA Y DESEEN ADHERIRSE AL 

CONVENIO PARA LA ARTICULACION DE MEDIDAS DE MEJORA DE LA 

EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS DESEMPLEADAS DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ENTORNO DE LA REFINERIA DE PETRONOR. 

En ……………………., a ………de……………………………..de 2016 

 

REUNIDOS 

La Sra. Dª Maite Etxebarria Azpiolea alcaldesa de Abanto Zierbena, actuando en 

nombre y representación de Abanto-Zierbena Zerbitzuak, S.L., Agencia de Desarrollo 

Local de Abanto Zierbena. 

El Sr. D. Borja Liaño Abarrategi, alcalde de Muskiz, actuando en nombre y 

representación del Ayuntamiento de Muskiz 

El Sr. D. Iñigo de Loyola Ortuzar Angulo, alcalde de Zierbena, actuando en nombre y 

representación del Ayuntamiento de Zierbena. 

El Sr. D. Emiliano López Atxurra, presidente de Petronor, actuando en nombre y 

representación de la Empresa Petronor. 

El Sr. D. Juan Manuel Seco Escartín, director del Centro de Formación Somorrostro, 

actuando en nombre y representación del CFS. 

El Sr. D. Antonio Barrenechea Elorrieta, consejero delegado de Tamoin, actuando en 
nombre y representación de la Empresa contratista Tamoin. 

El Sr. D. Alfonso Tocino Acilu,  consejero delegado de Miesa, actuando en nombre y 
representación de la Empresa contratista Miesa. 

El Sr. D. Héctor Lumbreras Valdés, director de Desarrollo de Negocio de Sacyr-
Nervión, actuando en nombre y representación de la Empresa contratista Sacyr-
Nervión. 

El Sr. D. Luis Mª Minguez Tovar, director de Administración y Personal de Masa, 
actuando en nombre y representación de la Empresa contratista Masa. 

 

 

 

MANIFIESTAN 

Que los firmantes de este acuerdo tienen intención de unir sus medios y recursos 

materiales, económicos y humanos en orden a promover la articulación de medidas de 



mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas de los municipios en los 

que está implantada la Refinería de Petronor. 

Que con tal fin, Petronor tiene intención de colaborar con las empresas contratistas de 

mantenimiento y el Centro de Formación Somorrostro en la definición de los perfiles 

profesionales de las personas que desarrollan dichas funciones en el interior de sus 

instalaciones y la formación asociada para adquirir las competencias que componen 

los diferentes perfiles. 

Así mismo Petronor tiene intención de promover y facilitar, junto con los 

Ayuntamientos de su entorno, la contratación de personas desempleadas de estos 

municipios por parte de las contratas de mantenimiento. 

 

Por todo ello, las partes, conscientes de la necesidad de realizar actuaciones 

conjuntas dirigidas a facilitar la inserción laboral, a través de acciones formativas 

especializadas para adecuar las destrezas laborales de las personas desempleadas, 

acuerdan la firma del presente convenio de colaboración de acuerdo a las siguientes 

clausulas: 

Primero. Objeto 

El objeto del presente Convenio consiste en regular y establecer las condiciones y 

compromisos por las que los Ayuntamientos van a contribuir económicamente, a 

través de ayudas, en la formación de la personas desempleadas con el objeto de 

mejorar la empleabilidad de las mismas y dar apoyo a las empresas contratistas que 

prestan servicios en las instalaciones de la Refinería de Petronor. 

Segundo. Cursos 

Los cursos propuestos se denominarán “Formación para la mejora de la 

empleabilidad” y tendrán una duración de 62 horas.  

Inicialmente  se establece la impartición de 2 cursos con un total de 30 participantes 

(15 personas en cada curso) con un reparto proporcional de 12 alumnos/as de Abanto 

Zierbena, 12 alumnos/as de Muskiz y 6 alumnos/as de Zierbena. 

La fecha de inicio será el 16 de mayo de 2016 y se impartirán de forma simultánea, 

uno se impartirá los lunes y miércoles y el otro los martes y jueves en horario de 9 a 13 

horas. 

Los contenidos formativos han sido previamente consensuados entre Petronor, las 

Empresas contratistas y el Centro de Formación Somorrostro. 

Los contenidos de este programa formativo se adjuntan en el ANEXO I del presente 

convenio. 

Centro de Formación 



Los cursos serán impartidos por el Centro de Formación Somorrostro, entidad con 

amplia trayectoria en la impartición de programas formativos tanto para la empresa 

Petronor como para contratistas. 

El coste de cada uno de los cursos será de 6.200 €. 

 

Tercero. Requisitos de los participantes 

Se establecen como requisitos imprescindibles para participar en estos dos cursos 

iniciales los siguientes:  

-Estar empadronado en los municipios de Abanto Zierbena, Muskiz o Zierbena con 

una antigüedad mínima desde el 1/1/2015. 

- Estar en situación de desempleo en el momento de la solicitud y en el momento de 

inicio del curso. 

- Tener realizado previamente y en vigor el curso de 10 horas de seguridad para 

contratistas.  

- Se priorizará a las personas con experiencia en sector industrial y/o construcción. 

 

Cuarto. Evaluación 

El Centro de Formación Somorrostro se compromete, tras finalizar la formación, a 

realizar una evaluación de todas las personas participantes en el curso y otorgar la 

calificación de “apto” o “no apto”. 

 

Quinto. Contratación 

Una vez finalizados los cursos el Centro Somorrostro facilitará los listados de 

participantes que hayan obtenido la calificación de “APTO” a las empresas contratistas 

para cubrir sus necesidades de personal con el perfil de Auxiliar de Mantenimiento 

Electromecánico, adquiriendo éstas el compromiso de entrevistar y contactar con 

todas ellas.  

Las empresas contratistas se comprometen a informar a las Agencias de Desarrollo 

Local de los Ayuntamientos de Abanto Zierbena, Muskiz y Zierbena de los resultados 

de los contactos establecidos y de las contrataciones formalizadas para poder hacer 

un correcto seguimiento del programa. 

Las empresas contratistas se comprometen en la medida de sus posibilidades a que 

las personas que participen en estos dos cursos sean candidatos/as en sus procesos 

de selección y en sus necesidades de contratación. 



Por otro lado el Centro de Formación Somorrostro también remitirá los listados de 

participantes calificados como “aptos” a las Agencias de Desarrollo Local de los 

Ayuntamientos firmantes. 

Sexto. Financiación 

Los tres Ayuntamientos se comprometen a financiar inicialmente un mínimo de dos 

cursos de Auxiliar de Mantenimiento Electromecánico con la finalidad de mejorar la 

empleabilidad de las personas en desempleo de sus municipios. 

Los Ayuntamientos firmantes asumen la totalidad del coste de esta formación dirigida 

a las personas empadronadas en los municipios de Abanto Zierbena, Muskiz y 

Zierbena.  

El coste para cada uno de los Ayuntamientos se establece de manera proporcional en 

función de los/as participantes de cada municipio en los cursos. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se firma el presente Convenio, en el 

lugar y fecha en un principio indicada en su encabezamiento 

 

Por Ayuntamiento Abanto- Zierbena   Por Muskiz   

 

 

Sra. Maite Etxebarria Azpiolea   Sr. Borja Liaño Abarrategi 

 

Por Zierbena      Por Centro Formación Somorrostro 

 

 

Sr. Iñigo Loyola Ortúzar Angulo   Sr. Juan Manuel Seco Escartín 

 

Por PETRONOR     Por …. (empresa contratista)  

     

 

 

Sr. Emiliano López Atxurra   Sr. …………….  



ANEXO I – PROGRAMA FORMATIVO 

 

COMPETENCIA:  

Realizar operaciones auxiliares en entornos industriales en servicio y en 
instalaciones de cliente, atendiendo a las instrucciones del responsable directo, 
en condiciones de calidad y seguridad.  
 
PROGRAMACIÓN:  
 
1.- Trabajos en entornos industriales en servicio..............................2 Horas  
- Introducción.  
• Objetivo de la acción formativa.  
• Plantas industriales. Características. Tipos.  
• Comportamiento dentro de una planta industrial. Responsabilidad  
 
- Señalización básica de seguridad industrial.  
• Señales reglamentarias.  
• Señales preventivas de: (Peligro, precaución y cuidado).  
• Señales de emergencia.  
• Señales informativas y educativas.  
• Señales contra incendios.  
• Señales de elementos de protección personal.  
• Sistema estándar NFPA para la identificación de riesgos.  
• Planos instructivos y de evacuación.  
• Identificación de tuberías.  
• Señalización temporal.  
• Rótulos de productos químicos 
 
2.- Terminología, identificación electromecánica...............................2 Horas  
- Términos eléctricos.  
• Disyuntor, telerruptor, diferencial, contactor, etc.. 
• Pinza amperímetrica, telurómetro, téster, etc.. 
• Puesta a tierra.  
• Otros.  
 
- Términos mecánicos.  
• Bastidor, biela, buje, bujía, etc.. 
• Cárter, catalizador, etc.. 
• Polipasto manual de cadena.  
• Tráctel.  
• Eslingas.  
• Polipasto eléctrico.  
• Otros.  

  



 
3.- Identificación de elementos a manipular .......................................8 Horas  
- Aparellaje eléctrico (Interruptores magnetotérmicos, diferenciales, relés, etc..) 
- Condensadores.  
- Válvulas eléctricas y mecánicas. Tipos de válvulas.  
- Termostatos.  
- Bombas. Tipos de bombas.  
- Motores. Tipos de motores.  
- Inyectores.  
- Intercambiadores de calor.  
- Compresores. 
 
4.- Identificación de herramientas básicas en mantenimiento........12 Horas  
- Mantenimiento eléctrico  
• Herramientas de mano, (Tijeras, navaja, alicates, destornilladores, etc..) 
• Equipos de diagnóstico y calibración, (Polímetro, pinza amperímetrica..) 
• Alargaderas eléctricas, varios tamaños (10 y 25 metros, enrollables)  
 
- Mantenimiento mecánico  
• Llaves y juegos de llaves, (Fijas, estrella, ajustables, allen, stillson, etc..) 
• Llaves dinamométricas  
• Juegos de vaso con carraca  
• Alicates, (Universal plano, corte diagonal, de cremallera, etc..) 
• Juegos de destornilladores  
• Martillos y accesorios, (Nailon, bola, granetes, botadores, etc..) 
• Cortafríos  
• Extractores, De dos garras, de guillotina, de pernos, etc..) 
• Limas, (media luna, planas, triangulares, etc)  
• Útiles de medición, (Flexómetro, calibre, nivel de agua, etc..) 
• Útiles de corte, (Arco de sierra, remachadora, sacabocados, etc..) 
 
- Herramientas comunes de mano o de taller  
• Amoladora angular pequeña.  
• Amoladora angular grande.  
• Taladrado.  
• Sierra de calar.  
• Linterna recargable.  
• Linterna a pilas  
• Amoladora portátil.  
• Piedra para pulir.  
• Juego de fresas de piedra con vástago.  
• Juego de fresas de meta con vástago.  
• Tornillo de banco.  
• Banco de trabajo portátil.  
• Juegos de machos de roscar  
• Equipo de soldar eléctrico de mochila, corriente continua  
• Radial portátil, grande  
 
- Medios de elevación y auxiliares 
• Polipasto manual de cadena 2T.  
• Tráctel 2T.  
• Eslingas de 2T de 2m  
 
 
 



• Polipasto eléctrico  
- Varios (Material consumible)  
• Rollo de estropajo limpiador  
• Cepillo de lijar con vástago.  
• Discos de corte.  
• Discos de desbastar.  
• Hojas de lija de agua.  
• Pliego de junta de grafito 2mm.  
• Pliego de junta para agua 2mm.  
• Pliego de junta para aceite 2mm.  
• Tubo de pasta de juntas  
• Tubo de pasta para juntas, tipo loctite.  
• Rollo de teflón pequeño.  
• Rollo de teflón grande.  
• Botes de limpia-contactos  
• Botes de afloja-todo  
• Masilla para soldadura fría  
• Fijador de espárragos.  
• Juntas espirometálicas de varias medidas.  
• Cinta aislante.  
• Guantes  
• Rollos de papel con soporte  
• Racorería diversa neumática  
• Juego de juntas tóricas 
• Tubo vinilo  
• Adaptadores y racores diversos  
• Tornillería  
 
- EPI`s y elementos de seguridad  
• Guantes de soldador.  
• Careta de soldador.  
• Extintor de 5 Kg:  
• Candados de bloqueo  
• Guantes dieléctricos  
• Guantes químicos 
• Pantallas faciales  
• Gafas de seguridad  
• Manta ignífuga.  
 
5.- Utilización de herramientas (Práctico) ........................................24 Horas  
- Seguridad en el manejo de herramientas, equipos y prevención de riesgos.  
• Manejo de herramientas y equipos.  
• Riesgo en el manejo de herramientas y equipos.  
• Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones.  
• Riesgos eléctricos, contactos directos y contactos indirectos.  
• Normas de seguridad, trabajos sin tensión, trabajos con tensión y material de 
seguridad.  
- Manejo de maquinaria de mano en taller.  
• Amoladora portátil.  
• Taladro.  
• Sierra de calar.  
• Piedra para pulir.  
• Juego de fresas de piedra con vástago.  
• Juego de fresas de meta con vástago.  
• Juegos de machos de roscar.  



• Operación de corte con soplete  
• Radial portátil, grande.  
• Polímetro.  
• Pinza amperimétrica.  
• Medidor de aislamiento (tipo Meger).  
• Llaves dinamométricas.  
• Llaves y juegos de llaves, (Fijas, estrella, ajustables, allen, stillson, etc..) 
• Juegos de vaso con carraca  
• Alicates, (Universal plano, corte diagonal, de cremallera, etc..) 
• Juegos de destornilladores  
• Martillos y accesorios, (Nailon, bola, granetes, botadores, etc..) 
• Llaves de impacto  
• Porras de bronce y hierro  
 
6.- Formación de trabajos en altura ....................................................2 Horas 
- Concepto de caída en altura.  
- Riesgos de trabajos en altura.  
• Caídas a diferente nivel y riesgos asociados.  
• Medidas preventivas.  

o Medidas de carácter general.  
o Medidas de protección colectiva.  
o Equipos de protección individual., Epi’s a utilizar  

• Trabajos sobre escaleras portátiles.  
• Trabajos sobre andamios.  
• Estructuras no diseñadas para trabajar en alturas.  
• Influencia de las condiciones de trabajo en los riesgos de altura.  
• Control de riesgos.  
 
7.- Formación equipos respiratorios ..................................................2 Horas  
- Tipos de equipo  
- Normativa reguladora  
- Funcionamiento: Manejo y uso  
- Normas y recomendaciones en trabajos con ERA: (Personal mínimo, 
orientación, etc.)  
8.- Formación espacios confinados ...................................................3 Horas  
- Entrada  
- Permiso de entrada  
- Puesta del espacio confinado en condiciones de seguridad  
- Verificación de la atmósfera interior  
- Procedimiento de rescate  
- Auxiliar de rescate  
- Espacio adecuadamente ventilado  
- Tipos de espacios confinados 
 
9.- Formación norma de permisos de trabajo ....................................3 Horas  
- Objetivo de los permisos de trabajo  
- Zonas necesarias  
- Intervinientes de los permisos de trabajo  
- Cumplimentación y tramitación  
- Tipos de permisos de trabajos  
 
10.- Formación riesgos del sulfhídrico ...............................................2 Horas  
- Riesgos del sulfhídrico  
- Efectos del sulfhídrico en la persona  
- Zonas posibles con riesgo de sulfhídrico  



- Tlv's 
- Medidas preventivas.  
 
11.- Formación extintores.....................................................................2 Horas  
- Componentes de un extintor  
- Tipos  
• Agua  
• Anhídrido carbónico  
• Polvo seco  
• Espuma  
• Compuestos halogenados  
 
- Manejo. 

 

 


